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M m l n l í l r a S l á a . - Intervención de Fondos 
J« U Diputación provincial . -Teléfono 1700. 

9 la SlpntadúB prsTlKClal.—Tel. 1916. 
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No se publica los domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

AdvertenclaiS.—1." L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secretarios municipales e s t á n obl igados a disponer q u e se fije un ejemplar de 
cada H ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la f i j a c i ó n d e l ejemplar siguiente. 

2. " L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e R c u a d e r n a c i ó n anual. 
3, " L a s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se h a n de m a n d a r p o r el Excmo. Sr . G o b e r n a d o r c iv i l . 
Precios — S U S C R I P C I O N E S . — a ) A y u n t a m i e n t o s , 1 0 0 p e s e t a s anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 p e s e t a » 

asnales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por l o 0 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó 3 0 pesetas se-

« • • t r a t e s , con pago adelantado. v . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) , juzgados municipales. Una peseta l í n e a . 
b) L o s d e m á s , 1 ,50 pesetas l í n e a . 

iutación pmiEíal fle leúD 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Transcurrido el plazo de ocho días 

concedido para que los aspirantes a 
las oposiciones anunciadas p a r a 
proveer una plaza de Aux i l i a r A d m i 
nistrativo segundo de esta Corpora
ción, completasen sus documenta
ciones, esta Comis ión en sesión dé 
27 del corriente acordó : 

1. ° Declarar admitidos, por tener 
su d o c u m e n t a c i ó n completa a los 
aspirantes siguientes: 

D. Aurel io Vil lán Cantero. 
» Eugenio Alvarez González. 
» Olegario Rodríguez Garc ía . 
» Manuel Llamazares Melgar. 
» Rogaciano Escudero Herrero. 
» Manuel Tor ib io Lemes. 
» P lác ido García Gordón . 
» Abe l Pardo Albares, 
» José Aríst ides Mateos Mar t ínez , 
» Roberto F e r n á n d e z García . 
» Eduardo García Llórente . 

2. ° Declarar excluido^ por no ha
ber presentado la d o c u m e n t a c i ó n 
requerida, a D . Fe l iz Pedresa Pérez, 

L o que se publica para, general 
conocimiento. 

León, 31 de Diciembre de 1947,— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas .— E l 
Secretario, José Peláez. 53 

Para celebrar sesión en el próxi 
mo mes de Enero esta Comis ión , en 
sesión de 27 del corriente, a c o r d ó 
seña la r los d ías 10 y 24, a las tres y 
media de la tarde. 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

León . 31 de Diciembre de 1947.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . — E l 
Secretario, José Peláez. 54 

BirecEiMi General lie Eanadena , sermia m m t M ge eaiiaaería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E N O V I E M B R E D E 1947 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Peste aviar 
Peste porcina.... 
Septicemia Hem. 
Viruela Ovina... 
Idem 
Idem , 

PARTIDO 

Sahagún.. . 
Idem 
Villafranca 
La Bañeza. 
Astorga . . . 
Valencia... 

MUNICIPIO 

Sahagún 
Bercianos del Camino... 
Candín , 
Castrocalbón 
Villagatón 
Matadeón de los Oteros.. 

A N I M A L E S 

Especie 

Aviar 
Porcina . . . . 
Idem 
Ovina . . . . 
Idem 
Idem 

20 
29 

45 

17 
17 
10 

45 
6 
7 

León, 5 de Diciembre de 1947.—El Inspector Veterinario-Iefe, (ilegible). 
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17 
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Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Vacante el<;argo de Fontanero de 
Taller, por haber quedado désierto 
el concurso de su provisión, se abre 
nuevo concurso para la provis ión en 
propiedad de dicha plaza, creada 
con motivo de la reorganización del 
Servicio de Aguas, como función im
prescindible al normal desarrollo 
del citado Servicio, con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 
Primera. Los aspirantes al cargo 

que se anuncia deberán reunir las 
condiciones generales siguientes: 

a) Tener cumplida la edad de 21 
a ñ o s sin exceder de 35. 

b) Observar buena conducta f ' 
carecer de antecedentes penales. 

c) Nto padecer enfermedad n i de
fecto físico alguno ^que imposibilite 
el ejercicio del cargo. 

d) Acreditar adhes ión al Régimen 
actual. 

Como condiciones especiales se 
ac red i t a rán las siguientes: 

Conocer cuanto precisa un artesa-
no de este oficio, así como el manejo, 
r epa rac ión y composic ión de conta
dores, resistencias de tuber ías , efec
tos de las presiones, etc. 

Segunda. E l cargo dé cuya provi
sión se trata tiene asignada la dota
ción de 4.250 pesetas anuales, m á s 
los incrementos transitorios por ca
restía de vida, y pagas extraordina
rias que los d e m á s empleados muni
cipales tienen reconocidas al pre
sente. 

Tercera. Para conocer las aptitu
des específicas y las generales de 
cultura "que los solicitantes acredi
ten, serán some|idos a un examen 
ante un Tr ibuna l integrado o cons
tituido por el Sr . Alcalde-Presidente 
o Concejal en quien delegue, el Con
cejal miembro de la Comisión de 
Fomento que el Alcalde elija; el De
legado del Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l dé la provincia que por su au 
toridad !se nombre en representa 
c ión de la Dirección General de A d 
min i s t rac ión L o c a l ; el Arquitecto 
municipal ; el representante de la 
Comisión Comarcal de reincorpora 
ción de excombatientes al trabajo 
que ésta designe; el Interventor mu
nicipal , y el Secretario de la Corpo 
rac ión , que lo será a su vez del T r i 
buna l . 

Cuarta. Los ejercicios a practi
car serán aquellos de libre decisión 
del Tr ibuna l que crea conduzcan a 
conocer de modo suficiente e indu 
hitado , se hallan capacitados los 
concursantes para el desempeño de 
las funciones específicas que su car
go requiere y han sido determina
das anteriormente. 

Quinta. Reunido el Tr ibuna l el 
d í a seña lado para su ac tuac ión com

parecerán los cpncursantes ante di 
cho Tr ibuna l por el orden que éste 
determine en el momento de actuar, 
a cuyo efecto h a b r á n sido convoca
dos, tanto los miembros de aquél 
cuanto los concursantes, con la an
telación necesaria y suficiente, en
tendiéndose que renuncia a su de
recho quien, sea el que quiera el 
motivo a que pueda obedecer, no 
comparezca al llamamiento esta
blecido. 

Sexta. E l n ú m e r o de aprobados 
no podrá exceder del de vacantes en 
la propuesta que se formule para la 
provis ión de este cargo; si por las 
puntuaciones obtenidas o las califi
caciones concedidas, se produjera 
empate entre dos o m á s aspirantes, 
se estará para su resolución a las 
preferencias que establece la Orden 
de 30 de Octubre de 1939 y sus con
cordantes posteriores, atendidos los 
que precisan las funciones del cargo 
que se provee. 

Séptima. Las instancias solici
tando tomar parte en este concurso 
se p resen ta rán en el Negociado de 
Registro de la Secretaría general del 
Ayuntamiento, debidamente reinte
gradas, durante las horas de oficina 
y a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Id. de buena conducta y ad

hesión al Régimen, expedida por la 
Autoridad y J e r a rqu í a competentes. 

3. ° Id. justificativa de no padecer 
enfermedad o defecto físico alguno 
que le imposibili te el ejercicio del 
cargo. 

4. ° Id. de carecer de anteceden
tes penales. 

Y de todos aquellos cuantos justi
fiquen méri tos y condiciones desta
cadas que tiendan a mejorar el ex
pediente personal que se les forme. 

Octava. E l plazo de presentac ión 
de instancias v documentos que se 
exigen, será de treinta d ías háb i l e s 
contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
de la provincia, y las prác t icas de 
los ejercicios se a n u n c i a r á n , partici
pándose la fecha y hora de los mis
mos por notificación indiv idual a 
cada concursante, con una antela
ción cuando menos de tres días al 
de su ce lebrac ión . 

Novena. Todo silencio o duda 
que ofreciere la in terpre tac ión de las 
presentes bases y preceptos, así co
mo las que puedan surgir del des
arrollo del concurso, serán resueltas 
libremente y de plano por el Tr ibu
nal, sin recurso alguno por parte de 
los interesados. 

Déc ima. E l Ayuntamiento acor
da rá oportunamente la des ignación 
del agraciado, de conformidad a la 
propuesta que formule el Tr ibuna l , 
y el nombrado por esa resolución 
gozará, una vez cumplida la d i l i 
gencia de su toma de posesión, de 
los derechos, consideraciones y pre

eminencias que a los d e m á s emplea
dos municipales de su respectiva 
clase y categoría les asisten, vinien
do obligado en recíproca correspon
dencia a levantar todos íos servicios 
que a sus funciones correspondan y 
a cuantos le impongan nuevas dis
posiciones o acuerdos municipales. 

Ponferrada , a 31 de Diciembre 
de 1 9 4 7 . - E l Alcalde, J . Romero. 13. 

Junta vecinal de Quintana de Hueda 
Aprobado por esta Tunta vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
cons t rucc ión de casas hab i t ac ión 
para los señores Maestros de esta lo
calidad, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de ,esta Junta, por 
un plazo de quince días, durante los 
cuales p o d r á n los interesados a que 
hace referencia el ar t ículo 229, y por 
las causas relacionadas en el pá r ra 
fo 3 . ° del ar t ículo 240, ambos del 
Decreto ordenador de las Haciendas 
Locales de 25 de Enero de 1946, pre
sentar reclamaciones ante esta Junta 
para que las curse al l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda. 

Quintana de Rueda, 30 de Dic iem
bre de de 1947.—El Presidente, Deo-
dato García, 12; 

iflmimslraülüB de jnsíítia 
Juzgado d é 1.a instancia de Frechil la 

Por el presente, el Juzgado de Ins-" 
t rucc ión de Frechi l la , anula la re
quisitoria que aparece inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, n ú m e r o 261, por la que se l la 
maba al penado Manuel Mongíu 
Sánchez , en méri tos de la causa nú
mero 55 de 1945, por el delito de 
hurto, por haber sido capturado. 

Dado en Frechi l la , a cinco de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
ocho .—El Juez, Lu i s Santos.—El Se
cretario, T. Valentín. 43 

Requisitoria 
Blanco Romero, Josefa, (a) Josefo-

na, de 57 años , vecina ú l t i m a m e n t e 
de San Mart ín del Camino, hoy en 
ignorado paradero, compa rece r á an
te este Juzgado de Ins t rucc ión de 
León en el plazo de diez días , a fin 
de notificarla auto de procesamien
to, ser indagada y reducida a pr i 
sión, acordado en sumario n ú m e r o 
28 de 1947 por robo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León, a 24 de Diciembre 
de 1947.—Luis Santiago.—El Secre
tario Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

44 

Imp. de la Dipu tac ión provincis i 


